
Aviso de Cuotas Escolares Para Familias de 
Estudiantes de Grados K-6to

La Ley de Utah prohíbe que las escuelas de primaria cobren cuotas. 
Si un niño está cursando entre Kínder y Sexto Grado, no se le puede cobrar por libros de texto, equipo o suministros 
para el aula, instrumentos musicales, excursiones, asambleas, refrigerios (que no sean alimentos proporcionados a 
través del Programa de Almuerzo Escolar), o por cualquier otra cosa que tenga lugar o se usa durante el día escolar 
regular. 

Solo se pueden cobrar cuotas por los programas ofrecidos antes o después de la escuela, o durante las vacaciones 
escolares. También se pueden cobrar cuotas a un estudiante que está en sexto grado y asiste a una escuela que 
incluye uno o más grados del 7-12, si la escuela sigue un modelo secundario de impartir educación a los estudiantes 
de sexto grado de la escuela. 

La ley de Utah requiere que las escuelas que cobran cuotas se aseguren de que haya una exención de cuotas u otras 
disposiciones para los estudiantes cuyos padres no puedan pagar una cuota. 

Exención de Cuotas 
Una exención de cuotas es una liberación completa del 
requisito de pagar una cuota. Si un estudiante es elegible 
para exención de cuotas, todas las cuotas deben ser 
exentas. A menos que específicamente lo dicte la ley 
estatal, una escuela debe renunciar a todas las cuotas, 
incluso en cualquier lugar donde la participación de un 
estudiante sea opcional. Esto significa que aquellos 
estudiantes que son elegibles para una exención de cuotas 
pueden participar en cualquier clase escolar o actividad de 
forma gratuita.  
Un estudiante puede ser elegible para la exención de cuotas si:  
• La familia del estudiante recibe TANF (estampillas de 

alimentos o Programa Estatal de Empleo Familiar)
• El estudiante recibe SSI (Ingreso Suplementario de

Seguridad)
• El estudiante está en cuidado de crianza
• El estudiante está bajo custodia estatal
• El estudiante es elegible según los ingresos 

familiares/familiares (los niveles coinciden con los de 
elegibilidad para el almuerzo gratuito)

* Un estudiante también puede ser elegible para una
exención de cuotas si no cumple con cualquiera de estos
estándares, pero aún no puede pagar las cuotas. Consulte
la política de la escuela o del distrito local para obtener
más información.
Si un estudiante desea solicitar una exención de
cuotas, como parte del proceso de solicitud, se le
pedirá que proporcione documentación para determinar
si es elegible para dicha exención.

*  
Para solicitar una exención de cuotas, un estudiante 
debe presentar la "Solicitud de Exención de Cuotas 
(Grados K-6)".  Una copia de la solicitud se incluye con 
este aviso y se pueden obtener copias adicionales de la 
oficina de la escuela, o en el sitio web de las cuotas 
escolares estatales que se enumeran en al final de este 
documento. Una vez que los documentos han sido 
presentados a la escuela, el requisito de pagar las cuotas 
quedará suspendido hasta que no se haya producido una 
decisión definitiva en torno a la elegibilidad del 
estudiante para la exención de cuotas. 

Si la solicitud es denegada, la escuela enviará un 
"Formulario de Decisión y Apelación".  El Formulario 
explicará por qué fue denegada la solicitud y cómo 
apelar la decisión. Siempre recuerde guardar una copia. 
Si se presenta una apelación para una denegación de 
exención de cuotas, no será necesario pagar las cuotas 
hasta que haya una decisión en torno a la apelación. 

Si un estudiante desea comprar fotos escolares, anuarios 
o artículos similares a través de la escuela, esos costos no
se consideran cuotas y por tanto, no serán exentos.
Además, si un estudiante pierde o daña la propiedad de
la escuela, los costos de reemplazo o reparación no son
cuotas, y no serán exentos.
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Aviso de Cuotas Escolares para los grados K-6 (Continuado) 

Donaciones, Confidencialidad y Cumplimiento de Cuotas 
Los fondos escolares son limitados, y una escuela puede necesitar ayuda además de las cuotas. Como 
resultado, la escuela puede solicitar donaciones deducibles de impuestos de útiles escolares, equipo o 
dinero, pero la escuela no puede requerir donaciones. 

El   nombre de un estudiante es confidencial y no puede ser revelado a nadie que no tenga derecho y 
necesidad de conocer la información, independientemente de si un estudiante ha pagado honorarios, 
donaciones y contribuciones o no, o ha solicitado, recibido o se le ha negado una exención. Sin embargo, 
la escuela puede, con el consentimiento del donante, dar el reconocimiento apropiado a cualquier 
persona u organización que haga una donación o contribución importante a la escuela. 

El personal de la escuela y la escuela no puede retener, reducir o mejorar las calificaciones o el crédito, ni retener 
calificaciones, horarios de clase, tarjetas de crédito, tarjetas de informe, transcripciones o diplomas para hacer 
cumplir el pago de las cuotas. 

Para obtener más información: 

Comuníquese con la escuela: 

Nombre:  Teléfono: 

Correo electrónico:  Sitio web: 

Comuníquese con el contacto de Cuotas Escolares del distrito: 

Nombre:  Teléfono: 

Correo electrónico:  Sitio web: 

Visite el sitio web de las escuelas estatales: https://schools.utah.gov/schoolfees 
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